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Convocado a concurso público, por Resolución del Rectorado de la
Universidad de Barcelona de 23 de marzo de 1990 ((Boletín Oficial del
Estado» de 2 de abril y «Diari Oficial de la Oeneralitat de Catalunya»
de 27 de <.lbrll). .dos. plazas de titular de Escuela Uni\'ersilaria~J área
úe conocimiento de «Enfermería», número de orden 149, código B, se
provéc una de las plazas convQcadas,no proveyéndose la otra, ya que
ninguno de los otros concursantes fue valorado favorablemente, al
menos. por tres de los miembros de la Comisión, según lo que dispone
el articulo 11. 2. a), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

EslC Rectorado ha resucito declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria
del área de conocimiellto de c<Enfermería».

Barcelona. 16 de septiembre de 1991.-EI Rector, Josep Brlcall.

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años y -no haber cumplido los

sescnta y cinco de edad. '
cl No haber sido separado mediante expediente disciplinario del.

scrvicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hall~rse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermcdad ni defecto fisico o psiquico que i~pid.a
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Umversl...
d.d.

Tres. Deberán reunir, además. las condiciones específicas que se
senalan en el articulo 4.°. I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Umversidad, conforme a lo previsto en el artícu.
lo 4.°, 1, C), del Real Decreto 1888jl984. de 26 de septiembre, y no se
pcl"lcnez<:a a ninguno de los Cucrpos quc en el mismo se señalan, los
intcresados deberán acrcditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes dt' COlllenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo C'stablecido en la disposición transitoria decimoprimera de
In Ley or~.:mica 11/1983. dc 25 de agosto, de Reforma Universitaria. en
la disposIción transitoria cuarta dd .Real [)ecreto 1888/1984. de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra C) del apartado 1.° del
anículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984. podrán concursar a plazas
de Catedrático dl' Universidnd quiencs en 1 de mayo de 1983 estuvieran

'1. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Catedrático .de Universidad.
Area de conocimiento: Química Física. Departamento al que está
adscrita: Química Física. Perfll: Quimica Física. Número de plazas:
Una. Clase de convocatoria: Concurso libre. Plaza número: 435101.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimiento: Quimica Inorgánica. Departa
lllento al que está adscrita: Química Inorgánica. Perfil: Química
Inorgánica. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso
libre. Plaza: 440201.

LTnin~rsidad de Alcalá de Henares

ANEXO [

descmpef'lando la función de interinos o contratados, comó Profesores,
Catedráti("os o Agregados de Universidad, con una antigúedad de cinco
anos en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria. cuarta del· Real Decre...
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria pccimo...
primera.d.e la Ley orgánica 11.11983. de 25 .de a~osto, quienes tu.vieran
la condICión de Profesor adjunto de Umversldad o Catedrático de
Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de Reforma Universitaria o quienes la adquirieran en virtud de
concurso convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso. remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres...
panda la plaza. por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Lev de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días apartir
de' la publicación de esta convocatoria, mediante instancia, según
modelo anexo II debidamente cumplimentada, junto con los documen...
tosqlle acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la habilitación...
pagaduría ·de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derecho (400 pesetas en formadón de expedienter. 1.100
pesetas por derechos de examen). La habilitación expedirá reCIbo por
duplicado. uno de cuyOS ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago 'de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada habilitación·pagaduría, haciendo
conslar en el taloncillo destinado a dicho orgamsmo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la Que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza por cualquiera
de los procedlmlcnlos establecidos en la Ley de Proced!miento Adminis
tralivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
v excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución,' aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclam.ación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles. a contar desde el día siguiente al de la noiificación de la relación
de admiiidos y excluidos.

Seis. Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la cons...
tituóón de la Comisión, el Presidente. previa consulta de los restantes
miembris de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notifi·
cada a todos los interesados con la antelación mínima de quince días
naturales respecto a la fecha del acto para el que se cita.

Siete. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación scnalada en los artículos
nO"L'no y décimo del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su
caso. según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas,
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos: .

A) Documenta nacional de identidad y fotocopia de éste para su
compulsa. ~

B) Certificación médica oficial dc no padecer. enfermedad ni
defecto fisico o psiquico para. el desempeno de las funciones correspon...
dicntes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejeria según proceda. competentes en materia de sanidad.

C) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para eL ejercicio de la Función PúbIica.

Los que tuvIeran la condición de funcionarios públicos de carrera,
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u-Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Alcalá de Hcnares, 30 de septiembre de 1991.-EI Rector, Manuel
Gala Muñoz.

UNIVERSIDADES
RESOLUC10N de 16 de septiembre de 199/, de la Unil'er
sidad de Barcelona. IJor la que se dC'c/ara acabado el
proccdil11;el1/o l' desierta lIl/a pla:a de Profesor tirular de
Escuela Unil'l'/:silaria de! área de conocimiento de «(En/el'·
merla»,

25124

25125 RESOLC'C/DN de 30 de septiembre de 1991, de la Unilw
sitiad de Alcalá de llcnares, por la que se camQcan a
coI/curso pla=:as de los Clle/pos DOC('I1I('s Ullil'~rsilarios.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley de
Reform:J Universitaria y en el arlíeuI02.0, 4, del Real Deere...
to 18S8/1984. de 26 de septiembre, por el que se regula~ los.co~cursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Umversltanos, y a
tenor de lo establecido en el anículo IIOA del Real Decreto 1280/1985,
de 5 de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Henares,

Estc Rectorado ha resuelto:
Convocar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo 1 de la

presente Resolución.

Uno. Dichos concursOS se regirán por lo dispuesto en la Ley
orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<BoleHn Oficial del. Estado» de I ~e
septiembre); Real Decreto 1888jl984, de 26 de septIembre' (c(BoletJn
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (<<Boletin Oficial del EstadO)) de 11 de julio); Real D~~to
1280/1985. de 5 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 30 de Juho);
Ley de Funcionarios Civiles d~1 Estado, aprobada por Decre~o 315/19~4,
dc 7 de febrero (ccBoletín OfiCial del Estado» del 15), y demas normativa
aplicable a los funcionarios civiles del' Estado. Se tramitaran indepen...
dientemente para cada una de, las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido a los citados concursos se .requieren los
siguientes requisitos generales:


